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A: PIJBLICO EN GENERAL

Deot¡o de la causa signada con el Nro.
a continuación me permito transcribir:

4OO-2O22-"[CE, se ha dictado lo que

'ttueAúwór
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 07
de diciembre de 2022.- Las 09h36.- VISrOS: Agréguese a Ios autos:

Al Oñcio Nro. TCE-SG-OM-2O22 -1937-0, de 23 de noviemb¡e de 2022,
suscrito por el magister David Carrillo Fierro, secretario general del
Tribunal Contencioso Electoral.

B) Oficio No. CNE-SG-2O22-5351-OF, de 24 de noviembre de 2022,
suscrito el abogado Santiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, en una {Ol) foja y como anexos ciento
catorce (114) fojas, ingresado a este Tribunal, el 25 de noviembre de
2022, a las 13t^52.

cl Escrito presentado en este Tribunal, el 25 de noviembre de 2022, a las
17h56, en dos (O2) fojas, y como anexo§ quince (15) fojas, en el que
consta un (01) DVD-R16X, suscrito por el §eñor Gilberto Adolfo Puente
Tello, conjuntamente con su patrocinador, abogado konardo.Iiménez
Vergara.

I. ANTECEDENTES

1.1 Conforme 7a razón sentada por e1 secretario general del Tribunal
Contencioso Electoral, el O3 de noüembre de 2022, "se recíbe d'el senar
Gilberto Adolfu Puente TeLLo, un (O1) escrito en cuatro (O4) foias; A' en
calidad. de anexos dos (O2) foias". lfs. 1Ol.

De la revisión del escrito presentado por el señor Gilberto Adolfo Puente
Tello, indicando hacerlo en calidad de Procurador Común de la "ltlianza
Popular de Baba", Lista 12-18-2-100, consta que se refiere a la
interposición del recurso subjetivo contencioso electoral contra la
resolución Nro. PLE-CNE-I3S 31-lO-2O22, expedida por el Pleno del
Consejo Nacional Electoral, respecto de la negativa de i¡rscripción de la
candidatura a la Alcaldia del cantón Baba.

1.2 Del Acta de sorteo No. 1a6-O5'11-2O22-SG, de OS de noviembre de
2022', así como, de la razón sentada Por el abogado Gabriel Andrade
Jaramillo, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral (S),

consta que el conocimiento de la presente causa, identificada con el No.
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4OO-2O22-TCÉ, le correspondió aI doctor Joaquin Viteri Llar¡ga, J:uez
del Tribunal Contencioso Electoral. (fs. 09-10).

1.3 EI expediente de la causa ingresó a este despacho, el 07 de noviemb¡e
de 2022, a las 12h32, en un (01J cuerpo, compuesto por diez (10) fojas.

1.4 Mediante auto de 23 de noviembre de 2022, a las 12h46 (fs. 11-12 vta),
dispuse:

" (.,.) PRIMERO; (Conteflid,o del Recurso),- Al tenor de lo preuisto en el
articulo 7 del Regldmento de Tramites del Tribunel_ Contencioso Electoral,
en el plazo d.e d,os (2) dío.s, contados d partir de La notifícación del
presente quto, el recurrente, actare A complete su pretensión, a tal efecto:

1,1. Cumpla con los reqursitos preuistos en los ctrtículos 245.2 del
Código de lq Democracia, esto es:

"(...) Art. 245.2.- El escrito mediante el cuaL se interpone el
recurso, acción o denuncia, contendrá los síguientes requis¡tos:

5. El anuncío de los medios de prueba que se ofrece para
acredttar los hechos. Acompañará la nómina de testigos, con
copias de cédulas g con ¡ndbación de los hechos sobre los cuaLes
declararán A La específicaci,ón de los objetos sobre Los que
uetsarán las diligencias, tates como los informes d.e peitos, La
exhibición de audiouisuales, infomes instítuctonales A otras
similare s s egún corre spo nda.

Si no tíene cLcceso d Las pntebas documentales o peiciales, se
describ¡rá su contenido, con indícaciones precisas sobre la
ínstitución que Los posee g solicítará las medidas pertinentes prtra
su práctico.. La soltcitud de acceso g auxilio contenctoso electoral
a la prueba debe presentcLrse de manera fundamentada_ (. .. ),,

Por cuanto, de la reuísíón del expediente procesal se puede
ueificar que el recurrente NO ad.juntó los documentos que Los
d-escrilce como anuncio de medios de prueba, ante Io cual se d_ebe
prectsar que Las copías simples no hacet fe de juicio.

S.EGUIVDOT (Legitimación).- Por cudnto en el escríto de ínterposir:ión del
recurso, eI recuffente Gitbetto AdoW Puente Tello, indica hacerlo en
calidad de calided de Procurador Común de La,,ALiarLzct popular <1e
Baba", Listas 12-18 2 1OO; al telor de Lo preuisto en el artícuio 14 del
Reglamento de Trá.m¡tes del Tribunal Contencioso ElectoraL, en el plqzo
d.e d,os 12 días, contados a patT¿r d.e la notificacíin d.el presente auto,
legitime su interuención; a tal ekcto, adjunte la documentación
pert¡.nente, preuiniendo que Las copias simples no hacen fe en juicio.
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(...)

CIIARTO: @xpediente).- Conforme lo dispuesto en el artícule B deL

Reglamento de Trámítes del Tibunat Contencbso Electoral en el plazo
d,e (O2) dos díqs contados a partir de la notífrcación del presente auto, eL

Consejo Noci.onal Electoral, remítq a este despo.cho el expediente íntegro

resolución Nro. PLE-CNE 135-31-102022, debidamente foliado A
ordenado en forma cronológíca; Ai a su uez se rem¡ta a este despacho el
documento de soporte, respecto de la notifícacíón de la Resolucíón Nro.
CNEJPELR-SP-3)4 O1-1O-2O22, expedida por la Junta Províncíal
Etectoral de Los Ríos. (...)"

1.5 Mediante ohcio No. CNE-SG-2022-5351-OF, de 24 de noviembre de
2022; el abogado Sartiago Vallejo Vásquez, secretario general del
Consejo Nacional Electoral, remite la documentación solicitada en auto
23 de noviembre d.e 2022, a las 12}l46. lfs. l32l

1.6 El 25 de noüembre d,e 2022, a las 17h56, el señor Gilberto Adolfo
Puente Tello; presentó un escrito mediante el cual da cumplimiento a lo
dispuesto en auto de 23 de noviembre de 2022.

Con estos antecedentes, en mi calidad de Juez Sustanciador de la causa, al
amparo de 10 previsto en el articulo 10 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO A TRI{MITE el presente Recurso
Subjetivo Contencioso Electoral, propuesto por el señor Gilberto Adolfo
Puente Tello, Procurador Común de la Nianza Popular de Baba, Listas 12-
18-2-100, en contra la Resolución Nro. PLE-CNE- 13 5-31-lO-2O22, de 31 de
octubre de 2022, errLitid,a por el Pleno del Consejo Nacional Electoral; en tal
virtud, DISPONGO:

PRIMERO: (Expedie¡te Pleno TCE).- A través de la Secretaria General,
enviese a 1os señores jueces que integrafá¡ el Pleno del Tribunal
Contencioso Electoral encargado de conocer y resolver la presente causa; el
expediente, en formato digital, para el estudio y análisis correspondiente.

SEGITNDOT (Cotrer Tra,slqdo,l.- Hágase conocer al Consejo Nacional
Electoral el contenido del Recurso Subjetivo Contencioso Electoral,
presentado por el señor Gilberto Adolfo Puente Tello, Procurador Común de
la Alia¡za Popular de Baba, Listas 12-18-2-100, a tal efecto por Secretaria
General, remita copia del escrito mediante el cual interpuso el presente
recurso y del escrito de aclaración.

TERCEROT (NotiÍíquese).- Notifiquese con el contenido del presente auto:
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Adolfo Puente Tello y su patrocinador,

ab. leoiimene4rlhotmail. com
leoiimenezvergarafi¡rgmail.com

3.1 Al recurrente, señor Gilberto
en:

- La casilla contencioso electoral Nro. 096.

3.2 Al Consejo Nacional Electoral en la persona de su presider¡ta, magister
Shiram Diana Atamaint Wamputsar en:

- Loscorreoselect¡ónicos: santiaeovalleid¡rcne.gob.ec
noraguzmar.l(¿¡icne. qob.ec
asesoriai uridicaL¡rcne. gob. ec
secretariaeeneial{¿rcne. gob.ec
davanatorres(¿ilcne. gob.ec

- La casilla contencioso electoral Nro. O03.

3.3 A la Junta Provincial Electoral de l,os Rios en:

- Loscorreoselectrónicos: carlosvillegas(izrcne.eob.ec,
ginacardonal¿¡lcne.qob.ec,

CUARTO.' (Secretaría).- Siga actuando el magíster David Carrillo Fierro,
Secretario General del Tribunal Contenciosos Electoral.

QUINTO: (Publíquesel.- Hágase conocer el contenido del presente auto, en
la cartelera yirtual-página web insütucional www.tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-,, F.) Dr. Joaquin Viteri Llanga, JUEZ DEL
TRIBUNAL CONTE¡TCIOSO ELECTORAL

Certifico.- Quito, D,

Mñ
INLJ

Mgs. Datid Carrillo

de 2022.
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